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JUSTIFICACIÓN TÉCNICA PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CON EXCLUSIÓN DE TABLA DE HONORARIOS 
 
 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia es un organismo de nivel central del orden distrital, creado 
mediante el Acuerdo 637 de 2016 del Concejo de Bogotá, según el cual, con cargo a los recursos de la misma se 
adquieren los bienes, obras y servicios que la entidad requiere para el cabal cumplimiento de su misión y las 
autoridades competentes requieran para optimizar la seguridad de todos los habitantes de Bogotá. 
 
Entre otras, de conformidad con el artículo quinto ibidem, le corresponde a la Secretaría: “n) Adquirir o suministrar 
los bienes, servicios y contratar las obras que se requieran para el mejoramiento de las condiciones de seguridad, 
convivencia y acceso a la Justicia en el Distrito Capital.” 

 
En atención a lo anterior, el Decreto Distrital 413 de 2016, “Por medio del cual se establece la estructura 
organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y 
se dictan otras disposiciones”, a través del artículo 18, asignó a la Dirección de Acceso a la Justicia, entre otras, las 
siguientes funciones: 
 
1. Gestionar la articulación con organismos y entidades del nivel territorial y nacional de las acciones pertinentes para garantizar 

el acceso a la justicia, promoviendo la convivencia y la prevención de conflictos en el Distrito Capital.  
 
2. Diseñar e implementar políticas que propendan por el funcionamiento del Sistema Distrital de Justicia y los Sistemas Locales 

de Justicia el mejoramiento de las rutas de acceso a la justicia y el fortalecimiento de los mecanismos de justicia formal, no 
formal y comunitaria. 

 
3. Implementar las políticas y desarrollar acciones concretas para el fortalecimiento de los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos en el marco de la justicia formal, no formal y comunitaria. 
 
4. Coordinar la implementación y mantenimiento de modelos de justicia comunitaria para el fortalecimiento del acceso a la 

justicia. 
 
5. Asistir técnicamente a las Alcaldías Locales en la formulación y adopción de planes, programas y proyectos de acceso a la 

justicia, promoción de la convivencia y prevención de conflictos. 
 
6. Diseñar e implementar acciones sectoriales relacionadas con el acceso a la justicia y la resolución pacífica de conflictos (…) 
 
7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan con la naturaleza de la dependencia. 

 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, bajo el lema "BOGOTÁ CAMINA SEGURA", plantea como objetivo general 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, garantizando el ejercicio pleno de sus derechos. Este objetivo se 
articula con el compromiso de ofrecer mayor seguridad, inclusión, libertad, igualdad de oportunidades, y acceso más 
justo a bienes y servicios públicos. La administración distrital busca fortalecer el tejido social en un marco de 
confianza y colaboración, aprovechando el potencial de la sociedad y el territorio, y comprometiéndose también con 
la acción climática y la integración regional 
 
En actualidad se cuenta con el proyecto de inversión 8226 “Modernización del Sistema Distrital de Justicia para el 
establecimiento de servicios funcionales de acceso a la justicia y de resolución de conflictos en Bogotá D.C.”, el cual 
tiene como objetivo general “Optimizar la articulación entre los operadores y actores de justicia, así como la efectiva 
implementación de rutas de acceso a la justicia para la resolución de conflictos” y, como objetivos específicos: “1. 
Establecer un direccionamiento estratégico para articular los actores y servicios del sistema de justicia de manera 
efectiva. 2. Aumentar la capacidad de respuesta efectiva de los servicios de acceso a la justicia para mejorar la 
protección de derechos a partir de una atención integral. 3. Potenciar las capacidades institucionales, de pedagogía 
y difusión de los servicios de acceso a la justicia”, conforme a lo señalado en la Ficha de Estadística Básica de 
Inversión Distrital EBI-D, registrada por esta Secretaría en Banco Distrital de Programas y Proyectos de la Alcaldía 

http://www.scj.gov.co/


Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595 
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

 

Mayor de Bogotá́, Distrito Capital”. 
 
Este proyecto de inversión tiene seis (6) metas / actividades propuestas para el Plan Distrital de desarrollo 2024-
2027 las cuales corresponden a: 
 
1. Desarrollar el 100 por ciento de una estrategia de estructuración del Sistema Distrital de Justicia y Sistemas Locales de 

Justicia, orientada a facilitar la coordinación de esfuerzos y la colaboración en la prestación de servicios de justicia en e l 
Distrito. 

2. Desarrollar el 100 por ciento de una estrategia de fortalecimiento y articulación de los Métodos de Resolución de Conflictos 
y la justicia no formal y comunitaria en el marco del Sistema Distrital de Justicia. 

3. Desarrollar el 100 por ciento de un modelo para el fortalecimiento de las capacidades, canales y servicios territoriales y 
diferenciales de acceso a la justicia, y de protección de derechos. 

4. Desarrollar el 100 por ciento de una estrategia para la efectiva aplicación de los medios policivos de protección y 
fortalecimiento de las capacidades institucionales para la operación de los Centros de Traslado por Protección. 

5. Diseñar y aplicar el 100 por ciento de un plan de pedagogía y difusión de los servicios de acceso a la justicia y de resolución 
de conflictos en el marco del Sistema Distrital de Justicia. 

6. Desarrollar el 100 por ciento de una estrategia de fortalecimiento de las capacidades institucionales en materia de acceso a 
la justicia y de resolución de conflictos 

 
Desde esta perspectiva, para la ejecución de este proyecto se requiere contratar una (1) persona natural que cumpla 
con el perfil señalado en el numeral 2.3 del estudio previo, que preste servicios de interpretación y traducción en 
Lengua de Señas Colombiana (LSC), para apoyar el desarrollo de las actividades de la Dirección de Acceso a la 
Justicia, garantizando la atención, orientación y acompañamiento a las personas con discapacidad auditiva. Esta 
contratación tiene como finalidad facilitar la comunicación efectiva entre personas sordas y los equipos institucionales 
que prestan servicios en las Casas de Justicia, Unidades Móviles y demás equipamientos de la Dirección de Acceso 
a la Justicia, así como apoyar procesos de accesibilidad informativa y formaciones internas en temas de inclusión y 
accesibilidad comunicativa.    
  
La Política Pública de Discapacidad para Bogotá (Decreto 089 de 2023-2034) establece la obligación del Estado de 
asegurar el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, especialmente en información, 
comunicación y acceso a servicios.  
  
Esta franja de interpretación no es solo un servicio adicional: es una acción concreta para eliminar barreras y 
garantizar la participación efectiva de las personas sordas en la vida institucional de Bogotá.  
  
Es importante resaltar que, hasta el año 2019, Colombia no contaba con una carrera profesional universitaria en 
interpretación en lengua de señas, fue solo a partir de ese año que se creó el primer programa de formación 
profesional en la Universidad el Bosque a través del registro calificado con resolución número 9028 del 2019 y código 
SNIES 108314. Antes de ello, la formación de intérpretes se daba por medio de programas técnicos, diplomados y 
certificaciones reconocidas por el Instituto Nacional para Sordos (INSOR) y la Federación Nacional de Sordos de 
Colombia (FENASCOL), así como a través de experiencia práctica en diversos contextos. Por esta razón, y 
entendiendo que se trata de un campo de profesionalización reciente, en el proceso de contratación no se exige 
contar con título profesional universitario, sino que se valida la experiencia comprobada como elemento suficiente 
para garantizar la idoneidad del perfil requerido.    
  
En ese mismo sentido, al tratarse de un programa académico de reciente creación, tampoco resulta procedente exigir 
experiencia profesional específica a quienes actualmente se encuentran en proceso de formación universitaria, ya 
que, por la novedad del programa, estos profesionales en formación no han tenido aún la oportunidad de acumular 
tiempo de experiencia laboral formal en el campo.  
  
De otra parte, la Dirección de Acceso a la Justicia tiene a su cargo el funcionamiento de dieciséis (16) Casas de 
Justicia distribuidas en las localidades de Bogotá, adicionalmente gestiona seis (6) Unidades Móviles de Acceso a la 
Justicia, con el propósito de llevar los servicios de justicia a territorios donde las condiciones geográficas dificultan el 
desplazamiento de los ciudadanos a estos equipamientos.  
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Estas acciones se desarrollan en el marco del Programa Nacional de Casas de Justicia, establecido en el Decreto 
Único Reglamentario 1069 de 2015, el cual busca facilitar el acceso a la justicia, especialmente en zonas marginales, 
mediante la provisión de servicios gratuitos de información, orientación, resolución de conflictos y acompañamiento 
institucional, articulando mecanismos formales, no formales y comunitarios. Dicho enfoque se ve fortalecido con la 
implementación de la estrategia “Bogotá Camina Segura”, que promueve la presencia permanente del Estado en el 
territorio y el fortalecimiento de la confianza ciudadana.  
  
En este contexto, garantizar que los servicios ofrecidos por la Dirección sean accesibles para todas las personas, 
incluyendo a aquellas con discapacidad auditiva, es prioritario. Según el DANE, se estima que en Colombia hay 
alrededor de 555.000 personas sordas usuarias de la Lengua de Señas Colombiana, pero apenas cerca de 660 
personas están certificadas para ejercer como intérpretes de lengua de señas a nivel nacional, muchas de ellas 
concentradas en Bogotá. Esta situación evidencia una barrera estructural en el acceso a los servicios públicos para 
esta población, por lo cual se requiere implementar medidas específicas que aseguren condiciones de equidad.  
  
Esta contratación permitirá garantizar la inclusión y la equidad en el acceso a los servicios de justicia, ampliar la 
cobertura efectiva a personas sordas que acuden a las Casas de Justicia y Unidades Móviles, cumplir con los 
compromisos institucionales relacionados con la accesibilidad comunicativa, y fortalecer procesos internos de 
formación y sensibilización sobre inclusión y discapacidad. En consecuencia, contribuye directamente al 
mejoramiento de la calidad de los servicios ofrecidos por la Dirección, en línea con los principios de eficiencia, eficacia 
y enfoque diferencial.  
 
En ese orden de ideas, para la ejecución del proyecto mencionado y del presupuesto asignado en la anualidad 2026, 
la entidad requiere adelantar la contratación de actividades y servicios autónomos para apoyar transitoriamente el 
alcance de las metas y objetivos propuestos, de manera temporal e independiente, de acuerdo con lo consagrado 
en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y en especial lo establecido por los 
artículos 2.2.1.1.2.1.1 y 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015.  

 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015 dispone lo siguiente “Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos, artísticos que solo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica 
que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas o asistenciales. La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que 
solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, deben justificar esta situación en los estudios 
y documentos previos”. 
 
De acuerdo a lo anterior, es necesario contar con la persona idónea que apoye el fortalecimiento de la comunicación 
brindada a los ciudadanos con discapacidad auditiva, en los diferentes equipamientos a cargo de la Dirección de 
Acceso a la Justicia, a través de los servicios de interpretación de lenguaje de señas colombiana; sin embargo, 
presentada la disyuntiva de existir pocos personas que se ajusten con el perfil y la experiencia en relación a la 
interpretación de lenguaje de señas, y teniendo en cuenta que la Secretaría no cuenta en su planta de personal con 
la persona idónea para apoyar y acompañar las labores requeridas necesarias para la implementación de acciones 
encaminadas al cumplimiento de los objetivos planteados, se encuentra pertinente excluirlo de la tabla de perfiles y 
honorarios de la SDSCJ por encontrarse en una condición especial. 
 
Es importante tener en cuenta que, la Dirección de Acceso a la Justicia, de acuerdo con las casas de justicia y las 
unidades móviles de justicia ya enunciadas, mediante las cuales se hacen diferentes jornadas en los territorios más 
alejados de la capital, requiere que la persona a contratar se desplace en el día hasta a tres (3) equipamientos 
diferentes, de acuerdo con la necesidad del servicio, lo que requiere de un desplazamiento de una localidad a otra 
con autonomía administrativa. 
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En ese sentido, se requiere para esta vigencia 2026, contratar una (1) persona natural que cuente con un perfil 
idóneo y cumplan con las siguientes condiciones académicas y de experiencia para ejecutar el siguiente Objeto: 
 
11886-PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LA DIRECCIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y TRADUCCIÓN EN LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANA (LSC), CON EL FIN 
DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A CIUDADANOS CON DISCAPACIDAD 
AUDITIVA, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS Y ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN.  
 
Título: Bachiller en cualquiera de sus modalidades. 
Experiencia: Veinticuatro (24) meses de experiencia como intérprete o traductor de lengua de señas  
 
Que, una vez consultada a la Dirección de Gestión Humana de la Entidad, se pudo establecer que no existe el  
personal de planta suficiente para adelantar las actividades que suplan la necesidad planteada, según consta  
en Certificado de inexistencia de personal nro. 0047 del 13 de enero de 2026 con el objeto y perfil señalado.  
 
Este proceso contractual se adelantará con observancia de lo señalado en el artículo segundo de la Resolución No. 
00006 del 17 de enero de 2024 que fue modificada por la Resolución No. 0354 de 2025, expedida por el Secretario 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia por medio de la cual se adoptó la tabla de perfiles y honorarios para la 
contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales, la cual 
establece lo siguiente con el fin de exceptuar algunas situaciones particulares de su aplicación: 
 
“ARTÍCULO SEGUNDO: La escala de honorarios contemplada en el artículo primero no será aplicable en los 
siguientes casos: 
 
Cuando se trate de prestación de servicios para la elaboración de conceptos cualquiera que sea la naturaleza de los 
mismos. 
Cuando se trate de prestación de servicios por hora de dedicación de expertos. 
Cuando se trate de servicios para la actuación o representación judicial especifica en un proceso. 
Cuando la contratación sea por productos. 
Cuando se trate por contratación por gestión cumplida. 
 
PARÁGRAFO 1: En los eventos indicados en el presente artículo, la determinación de los honorarios respectivos se 
realizará teniendo en cuenta la naturaleza y complejidad del producto presentado, el concepto emitido, las horas 
prestadas, la tasación de honorarios por representación judicial y los demás aspectos propios de la actividad 
realizada por el contratista. 
 
PARÁGRAFO 2: En los casos en que se requiera asignar honorarios para actividades altamente calificadas, 
entendidas como aquellas de alto nivel de especialidad, complejidad y detalle, que excedan los parámetros de 
referencia contenidos en la presente resolución, deberá contarse con la autorización del Secretario del despacho, 
para lo cual el Subsecretario que requiera el servicio deberá justificar la necesidad del mismo”. 
 
Por lo anterior, considerando la naturaleza y complejidad de encontrar en el mercado este perfil, para adelantar la 
contratación y dar cumplimiento a la prestación del servicio por parte de la Secretaría, esto es, la prestación de 
servicios de interpretación de lenguaje de señas colombiana, la aplicación de la tabla de honorarios prevista en el 
artículo primero de la Resolución 0354 de 2025, no resulta ajustada a las particularidades del ejercicio del oficio de 
los interpretes de señas y a la remuneración de dicha clase de servicios. 
 
En ese sentido, se hace necesaria la aplicación de la excepción prevista en parágrafo 2, del artículo 2, de la 
Resolución No. 00006 de 2024, respecto de la asignación de honorarios para tales servicios, por gestión cumplida, 
excluyéndose la aplicación de la tabla de honorarios para este caso en particular. 
 
La anterior justificación se expide en Bogotá D.C., a 14 días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026). 
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Proyectó: Pether Alexander Sánchez Hurtado - Contratista Dirección de Acceso a la Justicia   

 

KATHERINE PAOLA HERRERA MORENO 
Directora de Acceso a La Justicia 
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ANEXO 

ESTUDIO DE MERCADO - CONTRATACIÓN INTERPRETE DE LENGUAJE DE SEÑAS COLOMBIANA 
 

Ítem No. 
Contrato 

Entidad Objeto Perfil requerido Honorarios 
mensuales 

 
1 

 
582-2022 

 
RTVC 

 
El contratista se obliga con RTVC a 
prestar sus servicios como intérprete 
de señas para los contenidos 
audiovisuales y/o transmisiones del 
Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 

 
Idoneidad: Titulo 
Bachiller 

Experiencia: Cincuenta y 
dos (52) meses de 
experiencia relacionada 
con el objeto del contrato. 

 
$4.400.000 

2  
650-2023 

 
RTVC 

 
EL CONTRATISTA se obliga con 
RTVC a prestar sus servicios para 
desarrollar actividades de 
interpretación de señas para los 
diferentes proyectos de RTVC. 

 
Idoneidad: Título de 
bachiller 
 
Experiencia: Cincuenta y 
dos (52) meses de 
experiencia relacionada 
con el 
objeto del contrato 

 
$4.699.300 

 
4 

 
SCJ-349- 
2021 

 
Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
SERVICIO DE INTERPRETACIÓN 
DE LENGUA DE SEÑAS 
COLOMBIANA, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA 
COMUNICACIÓN BRINDADAA LOS 
CIUDADANOS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA A 
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB Y 
DEMÁS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA. 

 
Idoneidad: intérprete 
oficial, mínimo con título 
de bachiller. 

 
Experiencia en el oficio 
mínima y certificada de 4 
años. 

 
$6.328.000 
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5 SCJ-1521- 
2022 

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN PARA 
GARANTIZAR LA ATENCIÓN CON 
ENFOQUE DIFERENCIAL A LA 
POBLACIÓN SORDA MEDIANTE 
LA ACCESIBILIDAD A LA 
INFORMACIÓN QUE SE BRINDA 
DESDE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DESEGURIDAD, 
CONVIVENCIAY JUSTICIA, A 
TRAVÉS DE LOS CANALES DE 
ATENCIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL QUE SE DISPONEN PARA 
TAL FIN. 

 
Idoneidad: intérprete 
oficial, mínimo con título 
de bachiller. 

 
Experiencia en el oficio 
mínima y certificada de 4 
años. 

 
$6.517.840 

6 SCJ-1423- 
2023 

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN EN LOS 
DIFERENTES EQUIPAMIENTOS A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, PARA 
APOYAR EL FORTALECIMIENTO 
DE LA COMUNICACIÓN 
BRINDADA A LOS CIUDADANOS 
CON DISCAPACIDAD AUDITIVA, A 
TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DE 
INTERPRETACIÓN DE LENGUAJE 
DE SEÑAS COLOMBIANA”. 

 
Idoneidad: 

Bachiller en cualquiera de 
sus modalidades  

 
Experiencia: De doce (12) 
a veinticuatro (24) meses 
de experiencia 
relacionada 

 
$5.500.000 

7 SCJ-1410-
2024 

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN EN LOS 
DIFERENTES EQUIPAMIENTOS A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, PARA 
APOYAR EL FORTALECIMIENTO 
DE LA COMUNICACIÓN BRINDADA 
A LOS CIUDADANOS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA, A 
TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DE 
INTERPRETACIÓN DE LENGUAJE 
DE SEÑAS COLOMBIANA. 

 
Idoneidad: 

Bachiller en 
cualquiera de sus 
modalidades. 

 

Experiencia: 
Veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia 
relacionada. 

 

$5.500.000 
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8 4140000-
351-2024 

Secretaría 
General de la 
Alcaldía Mayor 
de Bogotá 
D.C. 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
EN LA TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE LENGUAJE 
DE SEÑAS REQUERIDO DENTRO 
DEL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEFINIDAS POR LA 
OFICINA CONSEJERÍA DE 
COMUNICACIONES.  

 
Idoneidad: 
Título de Bachiller en 
cualquier modalidad.   
 
Experiencia:  
Diez (10) años de 
experiencia como 
interprete o traductor de 
lengua de señas. 

 

$7.399.526 

9 SCJ-2033-
2025 

Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN A LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA, EN LA 
DIRECCIÓN DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, MEDIANTE LA 
INTERPRETACIÓN EN LENGUA DE 
SEÑAS COLOMBIANA, DIRIGIDA A 
LA ATENCIÓN DE CIUDADANOS 
CON DISCAPACIDAD AUDITIVA. 

 
Idoneidad: 
Bachiller en cualquiera 
de sus modalidades. 
 
Experiencia:  
Veinticuatro (24) meses 
de experiencia como 
intérprete o traductor de 
lengua de señas.  

 

$5.500.000 
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